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PREGUNTA 

Instalaciones de RTVE en Villablino (León). 

Presentada por don José Alvarez de Paz y don Avelino Pérez Fernández. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el a- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a con- 
tinuación se inserta, formulada por don 
José Alvarez de Paz y don Avelino Pérez 
Fernández, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, relativa, a instalacio- 
nes de RTVE en Villablino (León), y para 
la que se solicita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
10 de marzo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Alvarez de Paz, Diputado por León, 
y Avelino Pérez Fernández, Diputado por 
Asturias, ambos pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 
128 y siguientes del vigente Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputados, 

formulan la siguiente pregunta, para que 
se le dé respuesta por escrito. 

Fundamento 

El primer repetidor de RTVE, instalado 
en Villablino (León), núcleo de una impor- 
tante comarca leonesa industrial y gana- 
dera, lo fue por el Ayuntamiento en 1964, 
al que siguieron cuatro reemisores más y 
cinco microrrepetidores distribuidos por 
un área de 216 kilómetros cuadrados, ins- 
talaciones que costaron al Municipio mi- 
nero de Villablino más de cinco millones 
de pesetas, a las que se suman otros gas- 
tos de mantenimiento y puesta al día de 
las instalaciones. Pese a esos esfuerzos en 
solitario, frente a una Administración dis- 
plicente y que se desentiende de unas res- 
ponsabilidades y servicios a que el princi- 
pio de solidaridad y de igualdad de los ciu- 
dadanos ante la ley le obligan, el actual 
deterioro de las instalaciones hace inevi- 
table el replanteo de la red de reemisores 
y la construcción de un nueva repetidor 
centrd en Pico Miro, lo que permitiría ex- 
tender la segunda cadena a toda la cuenca 
del Sil, Babia, y a algunos municipios de 
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Asturias que ahora carecen de ese servi- 
cio. 

La discriminación de los primeros, viene 
agravada por el hecho insólito de que, ade- 
más, viene pagando un canon de  600.000 
pesetas al año por uso y disfrute de Te- 
levisión. 

Por todo ello, ios Diputados firmantes 
formulan las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Es consciente el Gobierno de la dis- 
criminación que vienen sufriendo por par- 
te de TVE los habitantes de la Comarca 
leonesa de Laciana? 

Suscripciones y venta de eJemplarea: 
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2. ¿En qué medida va a contribuir lh 
Administración a la instalación de los nue- 
vo5 servicios que permitan extender la se- 
gunda cadena (UHF) a las Comarcas de 
Babia y Laciana y otros municipios pró- 
ximos de las provincias de León y Astu- 
rias? 

3. ¿Conoce la Administración el núme- 
ro y porcentaje de instalaciones reemiso- 
ras privadas existentes en las provincias 
de León y Asturiac? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de febrero de 1981.--José Alvarez de 
Paz y Avelino Pérez Fernández. 


